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Tomada por Constanza Lucía Sánchez Gómez, “Tres Flores Blancas”
Marcha de las flores por las víctimas del conflicto, 12 del octubre de 2016, Bogotá.

Finalizar con más de medio siglo de enfrenta-
miento armado en Colombia no es una tarea fá-
cil. El logro de la paz requiere del concurso de 
una serie de factores y, además, su implemen-
tación en los territorios está plagada de grandes 
dificultades y enormes desafíos en la etapa del 
posconflicto. A pesar de ello, el camino hacia la 
paz bien vale el sacrificio y los esfuerzos que se 
realizan, si con ello se logra el cese de afecta-
ciones causado a la población, especialmente a 
aquellos grupos poblacionales que históricamen-
te han estado en condiciones de desigualdad o 
vulnerabilidad, como las mujeres, los pueblos 
indígenas, las comunidades afrodescendientes, 
los niños, niñas y adolescentes, las personas con 
orientación sexual, identidad y expresión de gé-
nero diversas.

Los resultados negativos obtenidos tras la re-

ciente expresión ciudadana en las urnas sobre 
del Acuerdo Final para la Terminación de del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, suscrito entre el Gobierno Nacional y 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia - Ejército del Pueblo (FARC-EP), deja una serie 
de conclusiones y lecciones aprendidas, pero tal 
vez una de las más importantes sea la necesidad 
de incluir desde el inicio, en  la construcción de 
los acuerdos, de la manera más amplia, plural y 
activa, a todos los estamentos del quehacer na-
cional.

La participación amplia y consultiva en la forma-
ción de procesos de paz cobra en este contexto, 
especial relevancia y atención. Nuestra experien-
cia comparada en procesos de paz en Centro 
América indica que la verdadera paz se construye 
con base en la propuesta de un amplio abanico 
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de sectores. Es fundamental, mediante la parti-
cipación, recoger las expectativas, valoraciones y 
propuestas de sectores políticos, organizaciones 
de la sociedad civil y la ciudadanía en su conjun-
to, respecto a la manera cómo se imaginan la paz 
y cómo se pueden incluir sus diferentes perspec-
tivas y visiones en los acuerdos que se logren.

Participación, paz y democracia

La activa participación ciudadana, como lo debie-
ra ser en los procesos de paz, en países que atra-
viesan situaciones de conflicto armado interno es 
en gran medida uno de los pilares del sistema 
democrático. La participación de los ciudadanos 
es un componente central para la construcción 
de una democracia más dinámica, en parte por-
que el funcionamiento eficaz de las instituciones 
democráticas depende tanto de garantizar y pro-
teger los derechos de los ciudadanos como de 
una ciudadanía alerta y activa. Los ciudadanos 
apoyan la democracia no solo porque sea un 
bien deseable en sí mismo, sino porque conlleva 
la esperanza de una mejor calidad de vida so-
cioeconómica y política.

Asimismo, la participación social es fundamental 
para la mejora continua del desempeño de las 
instituciones, donde con frecuencia el ámbito lo-
cal es el punto de entrada para la participación 
política de las personas. En este espacio es donde 
se suele formar la cultura democrática en la men-
te de los ciudadanos y donde estos experimentan 
diariamente los resultados prácticos de sus deci-
siones políticas y la repercusión en sus vidas.

Las personas valoran y juzgan la calidad de la de-
mocracia en función de su capacidad de involu-
cramiento en decisiones fundamentales y de la 
respuesta que reciben por parte del Estado para 
garantizar sus derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales que les permita vivir 
en condiciones dignas.

En tal medida, los conceptos universales de dere-
chos y ciudadanía corren el riesgo de tener poco 
sentido en la vida cotidiana de la población, si se 

emplean para excluir a las personas en lugar de 
incluirlas. La participación como complemento 
de los acuerdos de paz sirve, además, de puente 
entre las cúspides de poder y las esferas más am-
plias de la sociedad. El debate y las propuestas 
ciudadanas ahondan en el sentido de la demo-
cracia y son una barrera para impedir el aleja-
miento progresivo entre la toma de decisiones y 
el sentir de la sociedad real.

Participación social para la Paz

Para que la paz no sufra reveses, es necesario 
una participación temprana. La participación ciu-
dadana activa en los procesos de paz no debe 
generar prevenciones ni tampoco debe ser mal 
entendida como un entramado cuyo hilo con-
ductor se pierde en discusiones interminables, 
sin sentido o interesadas. Por el contrario, la par-
ticipación temprana de la población como parte 
propositiva e integrante de la discusión es garan-
tía de legitimidad y blinda el proceso desde sus 
orígenes, con lo cual aumenta la aceptación de 
lo que se acuerde y se facilita la parte más crítica 
e importante del proceso: su implementación.

De igual manera, el involucramiento ciudadano 
es un reconocimiento a la capacidad de las co-
munidades, al hacerlas parte de la propia cons-
trucción del proceso, sin que solo sean tomadas 
en cuenta al final del mismo, sea para validar o 
manifestarse en contra de lo acordado median-
te acto refrendario. La participación es el medio 
para obtener el enorme bagaje de información 
que emerge de las comunidades. De ellas se ob-
tienen valiosas lecciones que son perfectamente 
funcionales a una construcción de paz territorial. 
Considerar estos factores marca la diferencia en-
tre lo ideal y lo real, entre lo nacional y lo local y 
hace más efectivas las medidas que se adopten 
de cara al logro de una paz firme y duradera.

Asimismo, para que los efectos de la paz lleguen 
a los lugares más afectados, la comprensión de 
lo local es un factor determinante. Esto implica 
entender el tejido social para relacionar las diná-
micas institucionales nacionales con las particu-
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Centro del Adulto Mayor en el Corregimiento de Puerto Claver, municipio de El Bagre, Antioquia. Lugar adecuado como albergue para recibir a la población 
desplazada. 29 de enero de 2016 Reunión de OCHA, MAPP-OEA, Pastoral Social, y Defensoría del Pueblo (PIC. FC) con la población desplazada.
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zoHE-9gWKvA-9gTCZV-9gWKF7-xWiW4D-yAAHEd-9gTCXV-DzGBg8-DatoNR-DatpUP-MJvSfa-DHXKz8-MpQ5pY-Dxyc1y-DzGMRr-Dxy41L-DzGFCe-CLzg2i-DgR-
jG5-DatCSc-DHXNUp-DxycJC-NcbGMc-MJXzV3-K4sA3P-KyFUo3-tJzuT5-u2b2Jr-u2jkzB-tJHULk-tYQMrQ-u2jhgc-u2jbfK-tJHKez-tYQBEA-tYQzom-u2aLet-u1N-

N2f-pv5pjo-bny95t-7S7xbs

laridades de las dinámicas a nivel local. Es cierto 
que los mecanismos de la consulta y participa-
ción social pueden ser más demorados, pero es 
indiscutible que acortan los tiempos y facilitan 
diametralmente las fases de implementación de 
los acuerdos.

Encontrar los medios que faciliten la fluidez de 
los debates, opiniones y aceleren la formación de 
acuerdos previos que sirvan de insumos para las 
negociaciones es el reto que debe convocar las 
mejores intenciones y voluntades. Es menester 
tener en cuenta que este esquema constituye un 

reto organizativo y plantea diversos desafíos a las 
partes y a los convocados. La participación debe 
plantearse como un ejercicio amplio, abierto, in-
tegrador, inclusivo y descentralizado. Un proceso 
de comunicación en doble vía que fomente la in-
teracción, donde haya una relación transparente 
y fluida entre los que participan y los que toman 
decisiones.

De forma paralela al desarrollo del conflicto arma-
do, la sociedad civil se ha organizado y construi-
do formas alternativas de participación, labrando 
caminos de paz que deberían ser considerados. 
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La sociedad se ha organizado y ha construido 
formas de movilización, negociación y acción po-
lítica, así como diversos emprendimientos, ges-
tiones e intervenciones en clave de participación 
que no obedecen a fórmulas prescritas, sino a la 
propia vivencia de aquellas personas y organiza-
ciones que se han visto afectadas por el conflicto 
armado.

Existen ciertos criterios que son presupuestos 
fundamentales a cumplir, para que los ejercicios 
de consulta a implementarse arrojen los resulta-
dos esperados. Entre ellos se puede destacar: el 
carácter incluyente de los diálogos, que permita 
una participación lo más amplia posible; realizar 
una campaña de información que permita que 
todas las personas intervinientes estén debida-
mente enteradas de los mecanismos, contenidos 
y alcances; la participación debe ser accesible a la 
ciudadanía en el marco de una intervención sin 
daño; las consultas deben ser realizadas y enten-
didas en un contexto de construcción de paz; y 
finalmente, se debe respetar todas las opiniones 
y procurar la tolerancia.

El modelo de participación ciudadana que se 
adopte debe, además, aprovechar lo máximo 
posible las instancias creadas y que ya han adqui-
rido legitimidad y confianza entre la población, 
por ejemplo, las Juntas de Acción Comunal o el 
Consejo Nacional de Paz. Esta decisión no solo 
se basa en criterios de economía procesal, sino 
fundamentalmente en fortalecer los espacios de-
mocráticos creados para tales efectos.

Asimismo, es necesario tener en consideración 
las modalidades propias de organización y deli-
beración de los pueblos indígenas, lo cual supo-
ne tratar en lo posible de respetar sus procesos 
internos en sus comunidades, como los espacios 
autónomos de minga y asambleas. Estos espa-
cios deberían de ser convocados, concertados y 
fortalecidos a fin de generar una real y mayor 
participación de estas minorías.

Con dicho fin, se podrían adoptar las siguientes 
acciones: garantizar la autonomía para que las 

comunidades indígenas elijan a sus represen-
tantes libremente; brindar información sobre los 
impactos y medidas de protección territorial o 
protección jurídica de los territorios étnicos; ade-
cuar la pedagogía de acuerdo a las regiones y su 
diversidad, buscando capacitar y empoderar a las 
autoridades étnico-territoriales; retomar espacios 
como la Comisión Étnica para la Paz y la Defensa 
de los Derechos Territoriales, creada para salva-
guardar los derechos territoriales y colectivos de 
las poblaciones étnicas en el actual proceso de 
negociación; entre otros aspectos.

De igual manera, resulta pertinente tener en 
cuenta las necesidades y espacios que represen-
tan los intereses de la población afrodescendien-
te. Las comunidades negras tienen asambleas 
propias, como los Consejos Comunitarios, las 
cuales deberían ser consideradas para los proce-
sos de participación. Para ello, es importante que 
se aliste a estas comunidades mediante informa-
ción clara y concreta, y se tenga en cuenta sus 
derechos colectivos.

Comprender estos acumulados como integrali-
dad relacional, así como la sumatoria de actores 
como tejido social garante de la superación del 
conflicto, es un camino común para poner en re-
lación experiencias históricas y actuales de parti-
cipación social y política. Atendiendo a todo ello, 
no está de más señalar que un proceso de parti-
cipación que busque impactos locales o regiona-
les no puede realizarse a partir de suposiciones, 
presunciones o desconocimiento de la operativi-
dad y las posibilidades de éxito del esquema o 
el modelo a desarrollar. No pocas iniciativas se 
han realizado sin considerar aspectos básicos (de 
una importancia determinante) en iniciativas de 
esta naturaleza. Errores comunes en las acciones 
consultivas se reproducen frecuentemente y ge-
nerando frustraciones tanto en los organizadores 
como en las partes intervinientes. Restar posibi-
lidades de fracaso a las etapas del proceso de 
participación es de una importancia manifiesta 
para que el proceso logre los resultados que se 
esperan.
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En ese sentido, es necesario tener en cuenta di-
versas variables y condiciones necesarias para 
que el proceso sea robusto desde sus inicios y 
rinda los frutos esperados. Para ello, una ventaja 
estratégica comparativa es conocer la opinión de 
aquellos que en última instancia serán los que 
asuman un rol protagónico en los procesos de 
participación.

Reflexiones finales y retos para la partici-
pación de la sociedad civil en procesos de 
paz

Más que escenarios formales, las estrategias de 
participación de los movimientos sociales y de la 
ciudadanía abren posibilidades de respuesta y de 
propuesta en los procesos de paz. La calidad de 
la participación es mayor cuando, además de co-
lectiva, es directa y autogestionada y se manifies-
ta en la adopción de acuerdos o decisiones. Para 
ello, se necesita promover una participación ac-
tiva, donde la población colabora con su acción 
personal en su desarrollo y seguimiento. Este in-
volucramiento, que pasa por una serie de consi-
deraciones, es el reto más importante de cara a 
la organización de estos procesos.

La principal característica de la participación es 
su ejercicio legítimo y autónomo, como iniciativa 

permanente para encontrar alternativas de solu-
ción hacia la construcción de la paz. La partici-
pación es también una búsqueda constante del 
reconocimiento como actores válidos frente a los 
procesos de paz. La búsqueda de tal reconoci-
miento e interlocución favorece el ejercicio de los 
derechos ciudadanos. Cada experiencia partici-
pativa es en sí misma un ejercicio que favorece 
el logro de consensos y es una forma de incidir, 
dialogar y llevar a buen término de las negocia-
ciones, así como de lograr los objetivos y culmi-
nar los eventos.

Las formas de participación construyen herra-
mientas y logísticas basadas en la cualificación de 
sus capacidades de interlocución, en la comuni-
cación, como herramienta de legitimación, y, de 
manera ascendente, en la sistematización de los 
avances, contenidos y prácticas realizadas, lo que 
a su vez permite preservar los aportes colectivos. 
Las experiencias indican que el proceso de paz, 
al expresarse territorialmente, ayuda a cobrar un 
sentido en el cual las experiencias de participa-
ción y paz asumen que solo con el compromiso 
activo se podrá superar de manera definitiva las 
dificultades de la implementación de los acuer-
dos en el posconflicto.


